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LA COLISION.ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

RECOIIOCIENDO¢:

Que cada uno de los pafses miembros tiene caractefisticas
propias, por lo que toca éi tipo y a las modalidades de
aprovechamiento de sus recursos naturales con fines de desarrollo
industrial.

Que la_determinacién cientifica de tales .tipos y modalidades
solo puede lograrse mediante una sistemidtica tarea de investigacién
tecnblégica.

Que los recursos de investigacién tecnoldgica aplicada son
inadecuados en la mayor parte de los pafses miembros, tanto para
la preparacibn de técnicos como para la conduccibn de
investigaciones bésicas de tecnologfa aplicada.
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CONSIDERANDO gue el ﬁ%asplanpé;aipecto de la tecnologfa de
aquelloa paises a'ios de ﬁ%ﬁor gfadb de desarrollo-yicqndiciones
distintas en lo due feapecta’a la disponibilidad relativa de
factores de produccibn, conduce muchas veces--a- solueiones inadecuadas
desde el punto de vista econémicos; L : A

CONSIDERANDO que es de primordial 1mportan01a, dados los
limitados recursos de que disponen los palses latinoamericanos,:que.
la investigacién tecnolébgica tenga en cuenta los factores determinantes
del grado de desarrollo de cada pais; »

RECOMIENDA AL SECRETARIO EJECUTIVO:

Que prepare el materlal necesarlo para promover una reuniébn
de expertos oue elaboren un 1nforme Vi hagan pa;omendac1ones para el
me jorarniento y el establecimiento de Centros de Investigacién
tecnolégica aplicada, teniendo en cuenta el adiestramiento de
investigadorea,'y 14 necesidad de facilitar materiales para la
conduccién de los programas de investigaciones tecnolégicas de
inteféé hacional,

Que consulte a la Administracién de Ayuda Técnica de las
Na01ones Unidas y a los organismos esp601allzados con vistas a
propor01onar 1a ayuda técnlca necesaria en el momento adecuado.

RECOMIENDA a los Estados Miembros interesados gue consulten con
el Secretario EjecutiVo‘oon el fin de someter al Secretario General
las solicitudes adecuadas réferentes a la reunién de los expertos
mencionados. ,
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